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cours¡óx DE AcuA y ALcANTARTLLADo DE srsrEMAs TNTERMUNTcTpALEs
coMtrÉ DE oBRAS púBLrcAS y sERVrctos RELACtoNADoS coN LAS MTSMAS DE LA

coMlslóN DE ACUA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS TNTERMU N tcrPALES
FALLo DE tl txvrrecló¡¡ A cuANDo MENos rREs pERsoNAs DE oBRA púBLtcA No.

CAASr M -H GO-r NY3-OP -22-2025
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., siendo las 14:30 (catorce horas con treinta minutos), del
dÍa 18 (dieciocho) de noviembre del 2o25 (dos mil veinticico), se encuentran reunidos en la Sala
de Juntas de Atención al Pueblo de la CAASIM, los ¡ntegrantes del Comité de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas
lntermu n ¡c¡pales e lnvitados, cuyos nombres y firmas aparecerán al final de la presente acta y de
conformidad con lo establecido en los artículos 33 fracción 11,34,36 44 último Párrafo, 47 y 50 de
la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, 44,
50 y 54 del Reglamento de la Ley en la Materia, 66 del Presupuesto de Egresos del estado de
Hidalgo, para el ejercicio 2025 y demás normat¡vidad aplicable asi como el numeral 4.3 de las

bases del presente procedimiento, se da inicio alActo de Fallo de lnv¡tac¡ón a cuando menos tres
personas No. CAASIM-HGO-|NV3-OP-22-2O25, para la adjudicación del contrato de la obra:
CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN POR BOMBEO OEL POZO CHAVARRfA 4 AL
POZO CHAVARRíA 6 DE 8" DE DIAMETRO., a base de precios unitar¡os y t¡empo determinado,
con cargo a los recursos autorizados mediante el oficio No. HACIENDA-A-||SRB/G|-2O25-4OI9-
ologl con tD No948/28lOA-2O25 y clave de obfa 2O25lllSRB-O0773, de fecha 2l de octubre de
2025 con cargo a la asignación del ramo ll.- lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, em¡tido por la Secretaría de Hacienda y oficio SPF-2I6/2O25 de fecha 31 de octubre de
2025, emitido por la Subdirección de Planeación Financiera los cuales son recursos fiscalés.

Este acto es presidido por la L.D. Claudia tbeth Castillo Cabrera representante del Director General

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala, cuyo carácter y facultades se acreditan y se fundan en el

nombramiento correspondiente de fecha 22 de enero del 2O25; así como el artículo 14 fracción I

del decreto que creó la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lnterm unicipa les,

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha ll de marzo del año 2Ol9 y el

Artículo 3 Fracción ldel decreto de creación del Comité de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con tas M¡smas de la Comisión de Agua y Alcantarillado de S¡stemas

lntermunicipales, Publ¡cado en el periódico Ofic¡al del Estado de Hidalgo, de fecha 07 de febrero
de 2Oll.

El L¡c. Juan Carlos Pasten Téllez, Representante del lng. Jaime Horacio Chávez Conzález,

Secretario Ejecutivo del Comité, manifiesta que el presente acto se desarrollará conforme a lo
s¡guiente:

Pase de lista verificación de Quórum Le al
NOM BRE

Presidente.
L¡c. Juan Evel Chávez Trovamala, D¡rector General, representado por la LD. Claudia lbeth Cast¡llo

Cabrera.
Secretar¡o Eiecut¡vo.

tng. f,a¡me Horacio Chávez conzález, Director de lnfraestructura Urbana, representado por el L¡c. luan
Carlos Pasten Téllez

Vocal
M.BA. Franco Aguilar GarcÍa, Director de Adm¡nistración y Finanzas, representado por el LD. Javier

Acoltzi Conde.
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Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 4, Párrafo cuarto de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y en virtud del d¡ctamen

emitido por el Área responsable de la evaluación de las propuestas la D¡recc¡ón para Llevar Agua

al Pueblo, med¡ante of¡cio DAP-4549/2325 se determina lo siguiente:

ADJUDICACIóN

I. PARTICIPANTE GANADOR Y MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA.

Se adjudica el contrato al contratista CONSTRUCTORA EMGO, S. de R.L DE C.V, con un importe de

$t,92O,353.86 (un millón novecientos veinte m¡l trec¡entos sesenta y tres pesos 86nOO M.N.),

incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), $1,655,485.09 (un millón seiscientos cincuenta
y cinco mil cuatroc¡entos ochenta y seis pesos O9¡OO M.N.) sin lmpuesto alValorAgregado (l.V.A.),

debido a que la propuesta satisface la totalidad de los requerimientos solicitados y garantiza

sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones, con la salvedad de que la evaluaciÓn

queda bajo la responsabilidad del área sot¡c¡tante, la Dirección para Llevar Agua al Pueblo Lo

anterior con fundamento en el artículo 44 páfiafo cuarto de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo dispuesto en el numeral 4-5 de las
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Vocal
Mtro. Jorge Conzález Fernández, Encargado de la Dirección para Llevar Agua al pueblo, representado

rlaln María lessica Cortez Sánchez.

Vocal.
Mtro. Jorge Conzález Fernández, Subdlrector de Planeación de lnfraestructura Hidráulica, representado

por la L.A. Flor Natalia Sánchez Nochebuena

Asesor.

L.D. Pedro Hernández Yañes, Director de Asuntos Juríd¡cos

n ed oC nt o ne a AASc Mn te o

Asesor.

Lic. Br¡sa tr¡s Torres Torres. Encargada de la D¡rección de cestión, Validación y Fact¡b¡l¡dades para la

Transformac¡ón.
Área Sol¡c¡tante

Mtro. Jorge González Fernández, Encargado de la Dirección para Llevar Agua al Pueblo, representado
r el L.c. Erick González caudillo

Oscar Torres Hernández de la Dirección de lnfraestructura Urbana.Arq
Res¡dente de Supervisión

resentante de la Secretaría de HaciendaC. Marcelino Alfredo Acosta Cerón re
clobalizadora lnv¡táda.

L.D. Sonia Salome Corona Badillo rep resentante de la Unidad de planeación Prospectiva
Olobal¡zadora lnvitada

Asesor Normativo
SecretarÍa de la Contraloría

bases de este Proced¡m¡ento

P¡tiEId.6
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Asesor.

L.D. Efrén l'¡eza Treio, T¡tular del Órgano
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2. GARANTíAS.

Del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato,

De conformidad con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado

de Hidalgo, para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá constituir fianza
por el lo% del importe total del contrato a favor de la cAASlM, por instituc¡ón afianzadora
legalmente autor¡zada, que será entregada dentro de los quince días naturales siguientes a la
fecha en que se haya recibido la notificación por escrito del fallo, en los términos que establecen
los artículos 56 y 57 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las mismas para el

estado de Hidalgo.

3. ANTICTPO,

El participante ganador, deberá garantizar el 'lOO% del importe total del ant¡c¡po otorgado
mediante fianza, por inst¡tución afianzadora legalmente autor¡zada, a favor de la CAASIM, dentro

de los quince días naturales siguientes a la fecha en que se haya recibido la notificac¡ón por

escrito del fallo.

De conformidad con lo establecido por los Artículos 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, 127, 128, 129, l3o, l31 y 132 del Reglamento

de la Ley en la Materia, la convocante otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y para

compra o producción de materialesy demás insumos, del 3O% de la inversión autorizada, misma

que corresponde a la cantidad de $576,109.16 (quinientos setenta y seis mil c¡ento nueve pesos

t6^oo M.N.) incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado (l.v.A.), $495,645,83 (cuatrocientos

noventa y se¡s mil seisc¡entos cuarenta y cinco 83IOO M.N.) sin lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A).

4. DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD

SURGIDA EN LA OBRA PÚBLICA.

para garantizar la cal¡dad de los trabajos, una vez concluidos y previo a la recepción formal de los

mismos, el contrat¡sta quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en dichos

trabajos, de los vicios ocultos y de 6u¿lquier otra responsabil¡dad en que hubiere incurrido,

en los términos señalados en él contrato y en la legislación aplicable, esta garantÍa deberá tener
una vigencia de 12 meses, a partir de la recepción formal de la obra, el contrat¡sta deberá,

const¡tuir f¡anza por el equivalente al lO% (d¡ez por ciento) del monto total ejercido de los trabajos.

Todas las garantías antes descritas deberán presentarse en las oficinas de la Dirección de

Administración y Finanzas, previo visto bueno de la Dirección de Asuntos JurÍdicos y de la

Dirección de lnfraestructura de la CAASIM.

5. FIRMA DEL CONTRATO.

La adjudicación obl¡ga alcontratista y a la convocante a la firma del contrato correspondiente e

día 24 (veint¡cuatro) de nov¡embre de 2e,25 (dos mil veinticinco) a las l5:OO (quince horas), en la
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Oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídicos de conformidad con el artÍculo 52 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo.

6. FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y PI-AZO DE E]ECUCIÓN.

El periodo de ejecución es de 90 (noventa) días naturales, con fecha de inicio:28 (veintiocho) de
noviembre de 2025 (dos mil veinticinco) y fecha de terminación 25 (veinticinco) de febrero de
2026 (dos mil veintiséis).

OBSERVACION ES

Se le requiere al invitado ganador que

A la notificación del fallo, deberá de presentar los documentos en los que conste la

información asentada en el anexo relativo alformato de datos bancariosy documentación
legal de las bases de lnvitación a cuando menos tres personas, en originaly cop¡a simple.

A la notificación del fallo deberá presentar formato en hoja membretada de la empresa,

en apego a lo dispuesto por el artículo 49 fracción lX de la Ley General de

Responsab¡lidades Ad m inistrativas.

\'*

x

A la not¡ficac¡ón del fallo deberá presentar la documentación solicitada en el oficio de

invitación.

Se hace constar que, al térm¡no del presente acto público, se entrega una copia de esta acta a

todos los as¡stentes y para efectos de not¡f¡cación, a partir de esta fecha se pone a disposición,

copia simple de esta acta, asícomo de la videograbación del presente acto, en la Subdirección de

Recursos Mater¡ales y Servicios Generales de la Com¡s¡ón de Agua y Alcantarillado de Sístemas

lnterm un¡cipa les, con dom¡cilio en Avenida lndustr¡al La paz No.2OO, Colon¡a lndustrial La Paz,

C.P.42C/92, pachuca de Soto, Hgo, en un horario de 9:oo (nueve) hrs. a 16:00 (dieciséis) hrs. por un

término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los invitados,

acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, este procedim¡ento sust¡tuye a

la notificación personal, la falta de f¡rma de alguno de los participantes, en esta acta no invalidará

su conten¡do y efectos, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 45 de la Ley de

obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, se puede ¡nterponer la inconformidad
en apego a lo dispuesto por artículo 99 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Una vez leída y no habiendo otro asunto que tratar, se da por terminado el presente acto públ¡co

siendo las l4:5O (catorce horas con cincuenta minutos) del mismo día de su inicio, firmando para

constancia y de conformidad todos y cada uno de los que estuvieron presentes y part¡ciparon en

la misma, la falta de firma de algún inv¡tado, no invalidará su conten¡do y efectos, en contrar¡o, a

la firma del presente Fallo por parte del ¡nvitado,.este se tiene por legalmente notificado.
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CAASIM

COM¡StóN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE STSTEMAS INTERMUNICIPALES
COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA

COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES
FALLO DE I-A INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE OBRA PÚBLICA NO.

CAASt M-HGO-tNV3-OP-22-2025
Por el Com¡té de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas de la com¡s¡ón de

Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermuniclpales.
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NOMBRE CARGO \ rrnua
Presidente.

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala,

representado por la LD. claudia lbeth castillo
Cabrera

Director Ceneral de la

CAASIM.

Director de lnfraestrüctura
Urbana.

Secretario Ejecut¡vo
lng. Ja¡me Horacio Chávez González,

representado por el Llc. Juan Carlos Pasten
Téllez.

Vocal.
M.B.A. Fránco Aguilar García, representado

por el L. D. Javier Acoltzi Conde.

Director de Administración
y Finanzas. VVN/I

Encargado de la D¡rección
para Llevar Agua al Pueblo.

Vocal.
Mtro. Jorge conzález Fernández, representado

por la lng. María fessica Cortez Sánchez.

Subdirector de Planeac¡ón
de lnfraestructura

Hidráulica

Asesor
L.D. Pedro Hernández Yañes.

Director de Asuntos
J urÍdicos

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓAsesor,
LD. Efrén Meza Trejo

Titular del Órgano lnterno
de Control én la CAASIM.

NO SE PRESENTO
Asesor.

Lic. Brisa lris Torres Torres

* ./

Encargado de la Dirección
para Llevar Agua al Pueblo

Area Solicitante
Mtro. Jorge Conzález Fernández, representedo

por el Lc. Erick conzález Caudillo.

De la Dirección de
lnfraestructura Urbana

+4
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Vocál
Mtro. f,orge Conzález Fernández, representado
por la L.A. Flor Natalla Sánchez Nochebuena.

Enca rgada de la Dirección
de Cestión, Validación y

Factibil¡dades para la

Transformación.

Residente de Supervisión
Arq. Oscar Torres Hernández.
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clobalizadora lnvitada.
C. Marcelino Alfredo Acosta Cerón

Representa nte de la
Secreta ría de Hacienda

Representánte de la Unidad
de Pláneación y Prospectiva

Asesor Normativo Secretaría de Contraloría NO SE PRESENTO

POR LOS CONTRATISTAS INVITADOS

CONSTRUCTORA EMCO, S. DE R.L. DE C.V. No SE PRESENTÓ

orseños v coNSTRUCCtoNES sÁNcHEZ y
sÁNCHEz, s.A. DE c.v. NO SE PRESENTO

cusrAvo ANTELMo DELÁNcEL LóPEZ.
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Clobalizadora lnvitada
L.D. Sonia Salome Corona Badillo.

NO SE PRESENTO


